
 

 

 

 

  

 
 
REGULARIZA Y FORMALIZA CONVENIO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD 
Y COMODATO  

 
 
RESOLUCIÓN EXENTA N °031  

 

Iquique, a  16  de febr er o de 2026.  

 

VISTOS:   

 

La Ley N°21.045 que crea e l  Minister io  de las Cul turas,  las Artes y  el  Patr imonio ;  el  D.F.L .  
N°35 de 2017 y  el  D .F .L .  N°5 .200 de 1929,  todos  del  Minister io  de Educación;  la  Ley 
N°19.799 sobre Documentos E lectrón icos,  F irma E lectrónica y  Servic ios de Cert i f icac ión  
de d icha Fi rma; la  Ley N°19.886 Bases sobre Contratos Admin istrat ivos de Suministro y  
Prestación  de Servic ios;  la  Ley  N°  21.634,  que moderniza  la  Ley  N°  19.886;  e l  D.S.  N°  661 
de 2024,  de l  Min ister io  de Hac ienda,  Reg lamento de la  Ley N°19.886;  la  Resoluc i ón N° 
36 de 2024,  que f i ja  Normas sobre Exención del  Trámite de Toma de Razón,  modi f icada 
y  complementada por la  Resolución N° 8 de 2025,  ambas de la  Contra lor ía  Genera l  de la 
Repúbl ica ,  la  Resoluc ión  Exenta Nº1428/2023 que deroga la  reso luc ión Exenta Nº 7 1 de 
2021 y  delega  facultades que indica  para autor izar  y  suscr ib ir  actos  admin ist rat ivos en 
los cargos y  jefaturas que se señalan y  la  Resoluc ión Exenta Nº 122512/687/2023 de 
fecha 14.04.2023,  que nombra en cargo de A lta  Direcc ión Públ ica  a l  D irector  Regi onal  
del  SERPAT Región de Tarapacá.  

 

CONSIDERANDO:  

 

1 .  Que el  Programa Socia l  Red Digita l  de Espac ios Patr imonia les,  (exBib l ioredes)  de l  
Servic io  Nacional  de l  Patr imonio  Cu ltural ,  t iene entre  sus objet ivos est ratég icos,  
asegurar,  mejorar  y  ampl iar  e l  acceso y  uso  gratuito  de In ternet  y  ot ros recursos 
d ig ita les a  las comunidades asoc iadas a  la  red de Bib l io tecas Públ icas.  
 

2 .  Que,  con fecha 06  de febrero  de 202 6,  esta  Di recc ión Regional  recepc iona  el  convenio  
que formal iza  la  prestac ión  de serv ic ios  de  conect iv idad  y  comodato f i rmado por  e l  
Alcalde de la  I lust re Munic ipal idad  de P ica .  

 
3.  Que con fecha 16  de febrero de 2026,  la  D irecc ión Regional  de Tarapacá a  través de 

su  Di rector  Reg iona l  suscr ibe conven io que formal iza  la  prestación de serv ic ios de 
conect ividad y  comodato con  la  I LUSTRE MUNICIPALIDAD DE PICA .  
 



 

 

 

 

  

4.  Que,  cabe tener  presente lo  que señala  el  art ícu lo  52 de la  ley  19.880,  el  cual  d ispone 
que los actos admin istrat ivos no tendrán efecto ret roact ivo,  sa lvo cuando produzcan 
consecuencias favorables para los interesados  y  no lesionen derechos de terceros.  

 
RESUELVO:  

 

1 .  REGULARÍZASE Y F ORMALÍZASE  la  suscr ipc ión  del  conven io de prestación de 
serv ic ios de conect iv idad y  comodato ,  entre la  DIRECCIÓN REGIONAL DE 
TARAPACÁ DEL SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL y la  ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE PICA ,  cuyo texto  se transcr ibe  a  cont inuación :   

 

 

CONVENIO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD Y  COMODATO  

ENTRE 

EL SERVICIO NACIONAL DEL  PATRIMONIO CULTURAL  

y  

LA  I LUSTRE MUNICIPALIDAD DE PICA  

En Iquique,  comparecen:  por  una parte el  SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO 
CULTURAL ,  RUT N°  60.905.000 -4,  en adelante  e indist intamente “el  SERPAT”,  
representada  en este  acto  por su  DIRECTOR REGIONAL DE TARAPACÁ ,  don  JOSÉ ISAAC 
BARRAZA LLERENA, chi leno,  cédu la  nacional  de ident idad  N° 12.104.657 -1,  ambos 
domic i l iados  para estos  efectos  en cal le Baquedano N° 801,  comuna de Iquique,  Región  
de Tarapacá,  por  la  ot ra  parte la  ILUSTRE MUNICIPALIDAD  DE PICA ,  RUT N° 69.010.400 -
8 ,  representada por don   IVÁN MANUEL INFANTE CHACÓN ,  ch i leno,  cédula  de ident idad 
N° 8.597.481 -5 ,  ambos domic i l iados  en Plaza de Armas N°20,  comuna de Pica,   Región de 
Tarapacá,  en adelante “Sostenedor”,  todos  mayores  de edad ,  qu ienes  han acordado  lo  
s igu iente:  

 

PRIMERO. ANTECEDENTES  GENERALES:   

 

a )  Que,  e l  Serv ic io  Naciona l  de l  Patr imonio Cul tura l  (SERPAT) es un servic io  públ ico  
descentra l izado,  creado  en el  año 2017,  mediante la  Ley N° 21.045 y  re lacionado 
con e l  Pres idente de la  Repúb l ica  a  través  del  Minister io  de las Cu lturas,  las Artes 
y  el  Patr imon io  (MINCAP).  
 

b)  Que,  e l  programa Red Digita l  de Espacios Patr imonia les,  B ib l ioRedes,  en adelante  
Bib l ioRedes nace en noviembre de 2002,  con el  ob jet ivo de t ransformar a  las  
personas en agente de desarro l lo  cu ltural  y  soc ia l  desde las Bib l iotecas  Públ icas  
y  e l  c iberespacio,  así  superar  el  a i s lamiento  gracias a  internet  y  las nuevas  
tecnolog ías.  



 

 

 

 

  

 
c )  Que,  entre los años 2002 y  2024,  el  f in  del  Programa B ib l ioredes  fue contr ibu ir  a 

la  va lor izac ión,  resguardo y  reconoc imiento del  patr imonio  d ig ita l  por  parte  de 
las personas que hab itan en  el  país,  s iendo su propósi to  ampl iar  e l  acceso  de las 
personas a  los conten idos d igita les patr imonia les.  
 

d)  Que,  a  part ir  del  año 2025 el  p rograma pasa  a  denominarse Red Digita l  de 
Espacios Patr imoniales,  Bib l ioRedes,  deb ido  a  la  ampl iación de la  cobertura y  
a lcance,  buscando contr ibu ir  a  la  igualdad  de acceso ,  uso  y  aprop iación de las 
tecnolog ías de la  información y  comunicación a  n iv e l  naciona l .  
 

e)  Que,  la  nueva  Matr iz  de Marco  d el  programa t iene el  propósito  de ampl iar  el  
acceso a  las personas que hab itan el  terr itor io  nacional  a  los conten idos d ig ita les  
patr imonia les,  con dos e jes,  el  p r imero,  la  d isponibi l idad de l íneas de conten idos  
patr imonia les d igi ta les  y  segundo,  mediación  d ig ita l  para faci l i tar  el  acceso,  
conocimiento y  comprens ión de los contenidos  d ig ita les patr imoniales ,  a  través  
de la  capacitac ión en formación de habi l idades  d ig ita les básicas en los usuarios .  
 

f )   Que,  e l  Sostenedor t iene como f inal idad entre otras,  la  de sat i s facer  las  
neces idades de la  comunidad loca l ,  asegurando su  part ic ipac ión  en  el  progreso 
cultura l  de la  comuna.   
 

g)  Que,  el  Serv ic io  Nacional  de l  Patr imonio Cu l tural  (Serpat )  y  e l  Sostenedor 
man tienen v igente una re lac ión  de colaborac ión que  permite a l  Serpat  a  t ravés  
del  Programa Red Digi ta l  de Espac ios Patr imonia les,  B ib l ioredes,  la  entrega  
gratuita  a  la  comunidad de servic ios  de capac itación ,  acc eso a  internet  y  a  la  
creación   de conten ido d ig ita l  que promueva  la  cu l tura  y  patr imonio local .   

 
h)  Que,  para cumpl ir  con la  prestac ión de los serv ic ios del  Programa Red Digita l  de 

Espacios Patr imoniales,  Bib l ioredes,  el  Serpat  contrata los  servic ios  de  enlace de 
te lecomunicac iones,  mesa de servic ios presenc ia les y  remotos  y  la  adqu is ic ión de 
b ienes computac iona les y   de mobi l iar io  que se insta lan en las b ib l iotecas 
públ icas.  
 

i )  Que,  en este  contexto,  las partes vienen en formal izar  la  prestación de los  
serv ic ios objeto  del  presente conven io,  los  que han  s ido  otorgados desde e l  01 
de junio  de 2024 ,  de acuerdo a l  presupuesto d ispon ible .  
 

SEGUNDO. OBJETO:  E l  presente convenio  t iene por  objeto formal izar  los serv ic ios de  
conect ividad y  comodato que e l  Serpat  implementa a  través del  Programa Red Digita l  de 
Espacios Patr imoniales,  Bib l ioredes  en los  rec intos de las b ib l iotecas públ icas .  

El  r ec into  objeto  de  este convenio es  la  b ib l ioteca  públ ica  308 ub icada  en  Avenida 
Balm aceda N°178  en la  comuna de P ica  a  car go  del  sostenedor  I lustre Munic ipal idad de 
Pica ,  a  qu ienes se les  otorgará enlace de te lecomunicaciones  con f ib ra ópt ica  u  ot ra  
tecnolog ía  y  servic ios de en lace  wi f i ,  como también el  acceso  a  mesa de serv ic ios para  
soporte técnico de forma remota y  p resencia l .  Además,  se real izará un comodato de 



 

 

 

 

  

bienes  que se  ind ividua l izan en  e l  punto  1 .2  del  comodato,  e l  cua l ,  forma parte  de la  
c láusu la  tercera .  

 

TERCERO. OBLIGACIONES DE LAS PARTES:     

 

1.  OBLIGACIONES DEL SERPAT EN CONVENIO DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD Y 
COMODATO:  

 

1.1.  OBLIGACIONES SERPAT EN CONVENIO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
CONECTIVIDAD  

 
 

a)  Habi l itac ión  de l  r ec into.  El  Serpat ,  para  prestar  los servic ios ob jeto  del  present e 
convenio,  habi l i ta  el  recinto con  la  insta lac ión  del  cab leado  estructurado de la  red  
eléctr ica  y  de datos ;  la  insta lac ión y  conexión del  en lace  de telecomunicac iones y  la  
insta lac ión y  conf igurac ión del  equipamiento computac iona l  entregado  en comodato.   

 
b)  Mesa de  serv ic ios .  E l  Serpat  garant iza  la  cont inu idad operat iva  de los servic ios 

mediante la  contratación de una mesa de serv ic ios que entrega soporte técn ico de 
forma remota y  presenc ia l .   
 

 
1.2.  OBLIGACIONES SERPAT EN CONTRATO DE COMODATO DE BIENES 

COMPUTACIONALES Y MOBILIARIO .   

 

a )  El  Serpat ,  a  t ravés del  Programa Red Dig ita l  de Espacios Patr imonia les,  Bib l ioRedes,  
entrega en comodato a l  sostenedor ,  equ ipamiento computac iona l  y /o mobi l iar io  
que se s ingular iza  a  cont inuac ión.  Dichos b ienes se encuentran ingresados a l  
s i s tema de control  de l  act ivo f i jo  e inventar io  del  Serpat  y/o sujetos a  control  
administrat ivo .  
 

b)  Los bienes que se entregan  en comodato son los s igu ientes :  
I .  Monitor  marca DELL m odelo E2423H ident i f icado con ser ie  IN-0KX3PP -

FC800-44D-127X -A02 
I I .  Monitor  marca DELL m odelo E2423H ident i f icado con ser ie  IN -0KX3PP -

FC800-444-1G1X -A02 
I I I .  Monitor  marca DELL m odelo E2423H ident i f icado con ser ie  IN -0KX3PP -

FC800-444-0P0X -A02 
IV.  Monitor  marca DELL m odelo E2423H ident i f icado con ser ie  I N-0KX3PP -

FC800-443-05AX -A02 
V.  Monitor  marca DELL m odelo E2423H ident i f icado con ser ie  IN -0KX3PP -

FC800-44K-1KWX -A02 



 

 

 

 

  

VI .  Monitor  marca DELL m odelo E2423H ident i f icado con ser ie  IN -0KX3PP -
FC800-44K-2JRX -A02 

VI I .  PC m arca DELL modelo  OPTIPLEX 7020 ident i f icado con ser ie  7DRJ144   
VI I I .  PC m arca DELL modelo  OPTIPLEX 7020 ident i f icado con ser ie  3CRJ144  

IX.  PC m arca DELL modelo  OPTIPLEX 7020 ident i f icado con ser ie  78GM144  
X.  PC m arca DELL modelo  OPTIPLEX 7020 ident i f icado con ser ie  FBKY144  

XI .  PC m arca DELL modelo  OPTIPLEX 7020 ident i f icado con ser ie  110L144   
XI I .  PC m arca DELL modelo  OPTIPLEX 7020 ident i f icado con ser ie  7FKY144  

XI I I .  Escáner  marca HP modelo SCANJETPRO PRO 2600 F1 con  ser ie  CN43QAP722  
XIV.  Impresora m arca BROTHER m odelo HL -L5210DN con ser ie  U66801E3N132727  

 
c)  Contro l  de l  comodato .  E l  Serpat  formal izará la  entrega de b ienes en comodato  

mediante un  acta  de entrega  u  orden de trabajo la  que debe ser  rec ib ida conforme 
por el  func ionario  a  cargo de la  b ib l ioteca .  E l  contro l  de l  comodato se r ige  por  la  
normat iva v igente y  proced imientos espec íf icos del  Serpat .   
 

d)  Insta lac ión .  E l  Serpat  d ispondrá los  medios  para e l  t raslado  e insta la ción  de los  
b ienes objeto  del  presente conven io y  comodato .  
 

e)  Reemplazo de b ienes  en comodato .  La  contraparte técnica  del  Serpat  con e l  f in  de  
garant izar  la  cont inuidad operat iva  de los serv ic ios,  puede durante la  v igencia  del  
convenio,  reemplazar  los b ienes ident i f icados en e l  punto   1.2.b )  deb iendo informar  
el  movimiento  de b ienes con  los  debidos respaldos,  a  las  unidades que co rrespondan  
del  Serpat  y  a  la  contraparte técnica ident i f icada por  e l  Sostenedor.  

 
f )  Incorpor ac ión de bienes en comodato .  Durante la  v igencia  del  contrato  

depend iendo de la  d isponibi l idad presupuestar ia ,  el  Serpat  podrá  incorporar  b ienes  
adic ionales a l  comodato ,  los  que serán  insta lados  en  coordinac ión  con el  funcionar io  
responsable  del  rec into  y  regist rados  en e l  s i s tema de contro l  del  act ivo f i jo  e 
inventar io  o  de control  administrat ivo .  

 
g)  Baja de b ienes en com oda to .  E l  Serpat  podrá dar  de baja  los b ienes en comodato  

insta lados en los rec intos por  causas de daño  irreparab le ,  término de vida út i l ,  
obsolescencia  y  pérdida  total  causada por un sin iestro ( incendio ,  inundación,  robo,  
hurto,  ot ro s imi lar ) .  E l  ret i ro  de l os  b ienes se real i za  en  coord inación  con el  
funcionar io  responsab le del  recinto  y  la  contraparte técn ica,  generando los  
documentos que permitan reg istrar  y  actual izar  e l  contro l  administ rat ivo y  de 
inventar io  de los b ienes.  

 
h)  Procedim ientos.  La  contraparte técnica  del  Programa B ib l ioRedes  in formará a  los  

funcionar ios responsab les  de la  b ib l ioteca,  de los d ist intos  procedimientos  a  
cumpl ir  en la  prestación de los servic ios de acceso a  in ternet,  capaci tación y  uso 
del  equipamiento y  de los prot ocolos a  segu ir  ante la  ocurrenc ia  de s in iestros.  

 
i )  Gratu idad de los ser vic ios .  La  hab i l i tación técn ica  de los  servic ios  y  la  prestación 

del  serv ic io  de en lace  de te lecomunicaciones,  mesa de serv ic ios (remota y  



 

 

 

 

  

presencia l )  y  acceso a  los  b ienes computac iona les  y  de mobi l ia r io  se  entregan  sin  
costo para e l  sostenedor y  para los usuarios .  

 
 

2.  OBLIGACIONES DEL SOSTENEDOR  EN CONVENIO DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD 
Y COMODATO:  
 
2.1.  OBLIGACIONES SOSTENEDOR EN CONVENIO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

DE CONECTIVIDAD  
 

a )  El  Sostenedor a  través de la  suscr ipción del  presente convenio acepta la  insta lac ión  
de los serv ic ios que el  Serpat  ejecute  en  la  b ib l ioteca públ ica  N°308 ,  ubicada en 
Aven ida Ba lmaceda N °178,  comuna de P ica ,  refer ida a  la  insta lac ión del  cab leado  
estructurado  y  la  red  de datos;  la  insta lación   y  conex ión  de l  en lace de 
te lecomunicac iones,  serv ic ios wif i  y  el  equipamiento de comunicaciones (router,  
switch,  rack de comunicac iones entre  otros)  y  la  insta lac ión y  conf igurac ión del  
equ ipamiento computac iona l  entregado  en  comodato .   

 
b)  El  Sostenedor deberá informar por  escr ito  por  escr ito  en un p lazo de 30 d ias  la  

aceptación de la  o  las  propuestas de intervención técn ica que e l  Serpat  requ iera 
ejecutar  en e l  recinto  en cuanto  a  entregar  la  autor ización a l  p roveedor contratado 
para ejecutar  las in tervenciones técnicas de cableado est ructurado de la  red eléctr ica  
y  de datos,  en lace de te lecomunicac iones y  serv ic ios wi f i  o  cambio del  equipamiento  
de comunicaciones de propiedad del  proveedor .  

 
c)  El  Sostenedor deberá informar a  la  contraparte técn ica del  Serpat  la  neces idad de 

rea l i zar  intervenciones técn icas que afecten la  cont inu idad  operat iva  de los serv ic ios  
en  e l  rec into  con serv ic ios del  Programa Red Dig ita l  de  Espacios  Patr imoniales,  
Bib l ioredes,  pud iendo con tratar  a  un  proveedor  que garant ice   la  cert i f i cac ión  de las 
insta lac iones y  cumpl imiento  de las condic iones  de segur idad  conforme a  la  normativa 
vigente.  

 
d)  El  Sostenedor deberá nombrar  un funcionar io  como contraparte y  encargado del  

Programa en  la  BIBLIOTECA PÚBLICA 308 ,  con e l  f in  de mejorar  la  implementación y  
gest ión ,  otorgando las  fac i l idades para que éste part ic ipe de capacitac iones y  
act ividades or ientadas  a  mejorar  las competencias del  funcionar io .  Por  otro lado ,  e l  
Sostenedor deberá informar por  escr ito ,  el  funcionar io  y  un idad  de la  cual  depende 
administrat ivamente la  b ib l ioteca púb l ica,  con el  objeto de faci l i tar  la  comunicación 
oportuna entre  las parte s.  

 
2.2.  OBLIGACIONES SOSTENEDOR EN COMODATO DE B IENES 

COMPUTACIONALES Y MOBILIARIO  
 

a )  A través  del  presente convenio,  el  Sostenedor rec ibe los b ienes que e l  Serpat  
entrega en comodato ,  conforme al  detal le señalado en el  punto   

I .  Monitor  marca DELL m odelo E2423H ident i f icado con ser ie  IN -0KX3PP -
FC800-44D-127X -A02 



 

 

 

 

  

I I .  Monitor  marca DELL m odelo E2423H ident i f icado con ser ie  IN -0KX3PP -
FC800-444 -1G1X -A02 

I I I .  Monitor  marca DELL m odelo E2423H ident i f icado con ser ie  IN -0KX3PP -
FC800-444 -0P0X -A02 

IV.  Monitor  marca DELL m odelo E2423H i dent i f icado con ser ie  IN -0KX3PP -
FC800-443 -05AX -A02 

V.  Monitor  marca DELL m odelo E2423H ident i f icado con ser ie  IN -0KX3PP -
FC800-44K-1KWX -A02 

VI .  Monitor  marca DELL m odelo E2423H ident i f icado con ser ie  IN -0KX3PP -
FC800-44K-2JRX -A02 

VI I .  PC m arca DELL modelo  OPTIPLEX 7020 ident i f icado con ser ie  7DRJ144   
VI I I .  PC m arca DELL modelo  OPTIPLEX 7020 ident i f icado con ser ie  3CRJ144  

IX.  PC m arca DELL modelo  OPTIPLEX 7020 ident i f icado con ser ie  78GM144  
X.  PC m arca DELL modelo  OPTIPLEX 7020 ident i f icado con ser ie  FBKY144  

XI .  PC m arca DELL modelo  OPTIPLEX 7020 ident i f icado con ser ie  110L144  
XI I .  PC m arca DELL modelo  OPTIPLEX 7020 ident i f icado con ser ie  7FKY144  

XI I I .  Escáner  marca HP modelo SCANJETPRO PRO 2600 F1 con  ser ie  
CN43QAP722  

XIV.  Impresora m arca BROTHER m odelo HL -L5210DN con ser ie  
U66801E3N132727  

 
b)  El  Sostenedor  deberá  i n formar la  necesidad de ret iro  del  equ ipamiento  

computac iona l  entregado en comodato cuando las intervenc iones f í s icas a l  
recinto lo  requieran por remodelación de la  b ib l io teca o  t raslado tempora l  o  
def in it ivo a  una nueva dependenc ia  del  sostenedor.  

 
c)  El  Sostenedor  deberá  proveer las condic iones de seguridad para  proteger  los 

b ienes  entregados  en  comodato en  los  recintos con  servic ios Programa 
Bib l ioRedes.  
 

d)  El  Sostenedor  garant izará e l  acceso  gratu ito  a  los b ienes  entregados  a  la  
Bib l io teca .  

 
e)  El  Sostenedor deberá informar  la  ocurrenc ia  de  s in iest ros  que afecten  a  la  

b ib l ioteca públ ica  y  respetar  el  protoco lo  espec íf ico in formado por la  
contraparte técnica del  Ser pat .  

 
f )  El  Sostenedor deberá  de rest itu ir  los  b ienes entregados en  comodato por  término 

de conven io  de conect iv idad,  debido a l  c ierre permanente de la  b ib l ioteca u  otra  
s i tuación in formada que interrumpa el  funcionamiento regular  de los serv ic ios 
en el  rec in to .  

 
g)  El  Sostenedor faci l i tará  la  in formación  requer ida por la  contraparte  técnica  para 

actua l i zar  el  comodato  de los b ienes  insta lados  en la  sa la  de Bib l ioredes.  
 

h)  El  Sostenedor deberá respetar  e l  objet ivo del  presente convenio .  E l  Serpat   en 
caso de constatar  un hecho o s ituac ión que afecte el  cumpl imiento de los 



 

 

 

 

  

objet ivos del  Programa,   eva luará la  cont inu idad de la  prestación de los serv ic ios  
en e l  rec into.  Entre las s i tuaciones ident i f i cadas de incumpl imiento se indican 
las s iguientes:      
 

1 .  Adulterar  los  s i stemas o generar  nuevos desarrol los para  la  generac ión de usuarios 
y/o sesiones,  sea de forma manual  o  automat izada,  mediante  la  generac ión de datos  
de regist ro o  el  uso de nóminas para le la .  

2.  Fi jar  arbi trar iamente la  durac ión de las ses ion es  de acceso a  los computadores;   
3 .  insta lar  s i s temas o apl icaciones s in  l icencia  de uso o estando l icenciados,  s in  

consent imiento  de la  contraparte técnica.    
4 .  Conectar  cualqu ier  d ispos it ivo a  la  red Bib l ioRedes que no tenga por ob jet ivo 

d isponibi l izar  el  ac ceso  a  Internet  o  capaci tación en TICs a  la  comunidad,  ( re lojes  
b iométr icos ,  cámaras de v ig i lanc ia  IP,  tótems publ ic itar ios,  entre otros) .  

5. Modif icar  e l  acceso a l  uso gratu ito  por   parte  de la  comunidad de los b ienes  
entregados en comodato y  para un propósito  d ist in to a l  señalado en  el  presnete  
convenio.    

CUARTO. PLAZO DEL CON VENIO Y COMODATOS :  E l  presente conven io de prestación de 
serv ic ios de conect ividad y  comodato  comenzó a  regi r  a part ir  de l  1  de jun io de 2024 
con una v igenc ia indefinida ,  s in  perju ic io  de lo  d ispuesto en la  c láusula  s igu iente .   

 

QUINTO. TÉRMINO DEL CONVENIO Y COMODATO :  Las partes pueden requer ir  e l  término 
ant ic ipado del  presente  convenio  por  escr ito  a  través de una carta  u  of ic io  d i r ig ido a l  
domic i l io  f i jado en  el  p resente acto ,  con  cop ia  a  la  Coord inación  del  Programa  Red  Digita l  
de Espac ios Patr imonia les,  B ib l ioRedes,  con una ante lac ión  de 30 d ías corr idos  y  
seña lando  las razones  que fu ndamentan la  medida .  

En e l  caso que la  sol i c i tud sea  presentada por el  Sostenedor,  éste debe informar  e l  o  los  
recintos a fectados y   la  fecha de entrega de los b ienes en  comodato .  

En el  caso que la  so l i c i tud de término ant ic ipado la  presente el  Serpat ,  és te deberá  
informar mediante   car ta  u  o f ic io  d i r ig ido a l  sostenedor,  con una ant ic ipación de a  lo  
menos 30 d ías,  que descr iba los fundamentos de la  medida basados en el  incumplimie nto 
seña lados  en e l  punto  2 ,  incumplimiento  rei terado  a  los  indicadores del  programa  
comprometidos  para el  recinto o  fa l ta  de d isponibi l idad presupuestar ia  para f inanc iar  
los gastos asoc iados a l  serv ic io  de enlace de telecomunicaciones,  mesa de servic ios y  
d isponibi l idad de b ienes  que garant icen la  cont inuidad de los serv ic ios,  as í  como también   
la  fecha  de c ierre  efect ivo  de los  servic ios ,  la  fecha de ret iro  de los b ienes entregados 
en comodato  

 

SEXTO. MODIFICACIONES.  E l  presente conven io  de serv ic ios  de  conect ividad y  comodato  
podrá ser  modi f icado con acuerdo de las partes en ámbitos re lacionados con los  
objet ivos  de aquél .  

 

SÉPTIMO . EJEMPLARES.   E l  p resente  convenio  de serv ic ios  de  conect ividad  y  comodato  
se f i rma en tres ejemplares de igual  tenor y  data ,  quedando uno en poder del  Sostenedor,  



 

 

 

 

  

uno en poder de la  Di rección Regional  Serpat  y  uno para el  Programa Red Dig ita l  de 
Espacios Patr imoniales .  

 

OCTAVO. PERSONERÍAS.  La  personería  de don  JOSÉ ISAAC BARRAZA LLERENA ,  para  
representar  a l  SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL REGIÓN DE TARAPACÁ  
consta  de la  Reso lución  N° RA 122512/687/2023 del  14 de abr i l  de  2023 que nombra  en 
cargo  de Alta  Di rección  Púb l ica  a l  D irector  Regional  del  Serv ic io  y  en la  Resolución  
Exen ta N° 1428 de 27 de sept iembre de 2023 que deroga Rex.  N° 71 de 2021 y  delega  
facultades que ind ica para autor izar  y  suscr ib i r  actos administ rat ivos en los cargos y 
jefaturas que se señalan  y la  personer ía  de don  IVÁN INFANTE CHACÓN ,  para actuar  en  
representac ión  de la  ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PICA  consta en Decreto  A lcald ic io  de  
asun ción del  cargo de Alcalde N° 692  de fecha 06 de d ic iembre de 2024  de la  I lust re  
Municipal idad de Pica.  
 

2.  PUBLÍQUESE  la  presente reso luc ión en el  porta l  de Transparencia  del  Serv ic io  Nacional  
del  Patr imonio  Cu ltural .  

POR ORDEN DE LA DIRECTORA NACIONAL  
 
 
 
 
 

JOSÉ BARRAZA LLERENA 

DIRECTOR REGIONAL DE TARAPACÁ 

SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL 

JBLL/IIP  

Distribución 

- Dirección Regional TARAPACÁ 
- Programa Biblioredes 
- Ilustre Municipalidad de Pica 
- Archivo.            
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